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INTRODUCCIÓN 

 
 

La  Corporac ión de Desarrollo de Aric a  y Parinac ota , en c ump limiento de su 
ob jetivo lega l c omo Órgano Consultivo en las dec isiones de inversión y 
polític as púb lic as, vinc uladas a  estas p rovinc ias, c onvoc ó a  una  mesa  de 
traba jo a  d iversas organizac iones púb lic as, p rivadas y p rofesiona les 
espec ia listas en las materias, pa ra  ana liza r los benefic ios e inc entivos 
espec ia les de que d isponen ac tua lmente. 
 
En las ac tua les c irc unstanc ias, víspera  de la  nueva  reg ión, se hac e nec esario 
d isponer de un d iagnóstic o c ertero sobre el c omportamiento de estos 
instrumentos e inc entivos tanto a  nivel de sec tores p roduc tivos (industria , 
c omerc io, turismo, agric ultura , pesc a , entre otros) así c omo por tamaño de 
empresa  (mic ro, pequeña  y med ianas). Como también en c uanto a  
c ontinuidad  en el emp leo, aumento en la  p roduc tividad  y remunerac iones, 
aumento en la  inversión, aumento en las ventas, entre otros aspec tos. Se 
estimó tamb ién que era  importante c onsiderar las p ropuestas de c ada  sec tor 
p roduc tivo en el uso de estos instrumentos c on el ob jeto de estab lec er su 
impac to en la  ec onomía  loc a l. 
 
En virtud  de lo anterior, y dada  la  p róxima  c onformac ión de la  nueva  Reg ión 
XV de Aric a  y Parinac ota , es nec esario d isponer desde un p rimer momento de 
inc entivos c la ros, p rec isos y a  un horizonte de la rgo p lazo, lo que permitirá  
forta lec er a  los ac tua les emprendedores loc a les c omo asimismo en la  
a trac c ión de inversiones, lo que ha  sido la  gran fa lenc ia  que han adolec ido 
estas Provinc ias. 
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RESUMEN DE INSTRUMENTOS E INCENTIVOS 

 

Tipo Benefic io Año Venc imiento 

Bonific ac ión a  la  Contra tac ión 

de Mano de Obra .  

(Ex – DL 889 Ley Nº 19.853) 

1975 31 de Dic iembre 

2008 
Benefic io a  las 

Zonas Extremas 
Bonific ac ión a  la  Inversión  

(DFL 15/ 1981) 

1981 31 de Dic iembre de 

2008 

Créd ito Tributa rio a  la  Inversión  1995 31 de Dic iembre de 

2011 

Centros de Exportac ión  2001 Vigente 

Ley de Casinos 2001 Vigente 

 

Lib re Cabota je 

 

2001 

 

Derogada  

(13.12.2006) 

Devoluc ión de Impuesto a  

Turistas 

1995 Vigente 

 

Duty Free Shop  2001 Vigente 

 

Exenc ión de pago de 

impuesto a l va lor agregado a  

empresas que estén 

c onstituidas en c hile, que 

exp loten naves pesqueras y 

buques de fac torías que 

operen fuera  de la  zona  

ec onómic a  exc lusiva  

 

2001 

 

Vigente 

Ley de Aric a  I y II 

 

(Ley Nº 19.420 

23.10.1995 

Ley Nº 19.669 

05.05.2000) 

Benefic ios pa ra  residentes en 

Aric a  que se trasladen 

definitivamente a l resto del 

pa ís.- 

2001 Vigente 

Zona  Franc a  de 

Extensión  

(DL 1.050 DE 1975) 

Zona  Franc a  de Extensión y 

Normas Espec ia les pa ra  Aric a  

2001 Vigente 

 
 
A c ontinuac ión se p roc ede a  efec tuar un aná lisis de c ada  uno de los 
inc entivos, c onsignándose la  p ropuesta  que se ha  c onsensuado sobre c ada  
uno de ellos. 
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1.- BONIFICACIÓN A LA MANO DE OBRA.-  Ex DL 889 - Texto Ac tua l Ley 
Nº19.853 del 2003 
 
1.1 Antecedentes. 
 
El ex DL 889 es una  bonific ac ión a  la  Contra tac ión de Mano de Obra  que 
benefic ia  a  los Empleadores c on un 17% sobre la  parte de las remunerac iones 
que no exc edan de $171.2161 (US$325,5), pa ra  los traba jadores c on domic ilio  
y traba jo permanente en la  reg ión. 
 
Se exc luye de la  bonific ac ión labora l a :  
�  El Sec tor Púb lic o 
�  La  Gran  y Med iana  minería  del Cobre y del Hierro 
�  Las Empresas en que el Estado tengan aporte o rep resentac ión superior a l 
30% 
�  Las empresas mineras que tengan c ontra tados, d irec ta  o ind irec tamente, 

más de 100 traba jadores 
�  Las empresas banc arias 
�  Las soc iedades financ ieras 
�  Las empresas de seguros 
�  Las empresas que se ded iquen a  la  pesc a  reduc tiva  
�  Las AFP 
�  Las ISAPRES 
�  Las c asas de c amb io 
�  Los empleadores que rec iban bonific ac ión foresta l del DL 701/ 74 
�  Los p rofesiona les y traba jadores  independ ientes 
�  Las empleadas de c asa  pa rtic ula r 
 
La  ley 19.853 estab lec e vigenc ia  del benefic io pa ra  los empleadores de la  I 
Reg ión, de las p rovinc ias de Chiloé y Pa lena  de la  X Reg ión, de la  XI Reg ión, 
XII Reg ión y de la  XV Reg ión hasta  el 31 de d ic iembre del 2007. 
 

La Ley Nº20.232 pub lic ada  en el Dia rio Ofic ia l del d ía  1º de Dic iembre del 2007, 

aprobó el Presupuesto del Sec tor Públic o para el año 2008, dentro de la  c ua l se 

p rorrogó por un año la  Bonific ac ión a  la  Mano de Obra estab lec ido en la  Ley 

Nº19.853 ex D.L. 889, c on un Porc enta je del 17%. 
 

�������������������������������������������������
1  Este tope imponible está reajustado por la variación del IPC y es el vigente para todo el año 2008, 

equivalente a una bonificación máxima de $29.107 por trabajador. 



Análisis y Propuestas de los Ac tuales Inc entivos de las Provinc ias de 
Aric a y Parinac ota 

�

�

� � �

1.2. Resultados. 
 

Valores perc ib idos por las empresas y trabajadores bonific ados por el DL 889  
 

Año 
Iquique 

MM$ 

Aric a 

MM$ 

Total 

Región 

MM$ 

% Aric a 

Trabajadores 

Bonific ados 

Iquique 

Trabajadores 

Bonific ados 

Aric a 

1995 5.379 3.828 9.207 41,6  S/ I S/ I 

1996 6.482 4.322 10.805 40,0  S/ I S/ I 

1997 7.807 4.789 12.596 38,0   S/ I S/ I 

1998 9.168 4.825 13.993 35,5 40.878 23.462 

1999 8.867 4.991 13.858 36,0 38.179 23.370 

2000 9.147 5.371 14.518 37,0 35.371 22.732 

2001 10.429 5.563 15.991 34,8 42.014 22.080 

2002 9.577 5.548 15.125 36,7 36.538 22.610 

2003 8.134 5.078 13.212 38,4 29.041 19.801 

2004 9.634 5.350 14.893 35,9 34.576 20.192 

2005 11.435 6.831 18.266 37,4 39.898 25.859 

2006 11.336 6.964 18.300 38,1 37.790 24.979 

2007 13.887 7.060 20.947 33,7 45.407 24.562 

 

Fuente: Tesorería  Genera l de la  Repúblic a , Región de Aric a  y Parinac ota  

 
La  tab la  anterior muestra  que en Aric a  el año 2007, las empresas benefic ia rias 
perc ib ieron MM$ 7.060 lo que representó un 33,7% del va lor tota l pagado por 
la  Tesorería  por este c onc ep to a  nivel reg iona l. 
 
Por otra  pa rte, se observa  que desde el año 1995 las bonific ac iones 
aumentaron signific a tivamente hasta  un 84,4% c omparado c on el año 2007, 
no observándose de la  misma manera  una  relac ión del aumento en la  
c antidad  de traba jadores bonific ados. Esto se exp lic a , p rinc ipa lmente, por el 
rea juste que ha  existido en la  base imponib le para  el c á lc ulo y determinac ión 
de este benefic io. 
 
Referente a  este benefic io, se c onc luyen dos temas importantes: 
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·  Que la  bonific ac ión a  la  mano de obra  durante los últimos 10 años (1998-
2007) ha  benefic iado en p romed io a  más de 22 mil traba jadores por año y 
más de 3.400 empleadores (en la  misma c antidad  de tiempo) en las 
Provinc ias de Aric a  y Parinac ota . 

 
·  Que, c onsiderando la  nec esidad  imperante de ba ja r fuertemente los índ ic es 

de c esantía  existentes, se hac e impresc ind ib le mantener este inc entivo en el 
tiempo y ba jo las mismas c ond ic iones de opera tividad . 

 
 
1.3. Propuesta. 

 

Se solic ita la  c ontinuidad del instrumento Bonific ac ión a la  Contratac ión de la  

Mano de Obra para las Provinc ias de Aric a y Parinac ota y su ampliac ión a 

soc iedades de profesionales y a  profesionales independientes que tributan en 

segunda categoría. 
 
 
2.- BONIFICACIÓN A LA INVERSIÓN.- Ex DL 3.529 de 1980 – Texto Ac tua l DFL 15 
del Ministerio de Hac ienda ,  de 1981. 
 
2.1 Antec edentes. 
 
Este D.F.L rige para  todas las zonas extremas y su vigenc ia  es hasta  el 31 de 
d ic iembre de 2008. 
 
Esta  Bonific ac ión esta ta l a  las inversiones de pequeños o med ianos 
p roduc tores de b ienes y/ o servic ios en las zonas extremas del pa ís es un fondo 
anua l y no exc ed ib le, el c ua l debe esta r c ontemplado en el Presupuesto 
Nac iona l, no es exig ib le y además está  sujeto a  las d isponib ilidades de 
rec ursos del Gob ierno Reg iona l. 
 
El porc enta je de bonific ac ión es de 20% del va lor de la  inversión. Se bonific an 
las c onstruc c iones, las maquina rias y equipos, los anima les finos reproduc tores 
y la  pesc a  a rtesana l, d irec tamente vinc ulados a l p roc eso p roduc tivo e 
inc orporab le a l ac tivo de ac uerdo c on el g iro o ac tividad  que desarrolle el 
interesado. 
 
Se exc luyen empresas del sec tor púb lic o, la  g ran y pequeña minería  del 
c obre y del hierro, aquellas donde el estado tenga  pa rtic ipac ión superior a l 
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30%, las empresas mineras que tengan c ontra tadas d irec ta  o ind irec tamente 
a  100 traba jadores c ada  una , las administradoras de fondos de pensiones, las 
instituc iones de sa lud  p revisiona l, las c asas de c amb io, las c orredoras de 
seguros, soc iedades financ ieras, traba jadoras de c asas pa rtic ula res, y 
empresas que se ded ic an a  la  pesc a  reduc tora . 
 
Se foc a liza  a  empresas pequeñas y med ianas, benefic iando sólo a  p royec tos 
por ejec uta rse, c uyas ventas anua les no exc edan las 40.000 UF (US$ 
1.540.596)2 equiva lente a  $810.430.4003. 
 
Cada  inversionista  pod rá  hac er una  o más inversiones siempre que su monto 
no supere las 50.000 UF (aprox. US$1.925.745), lo que es equiva lente a  
$1.013.038.000. 
 
 
 
2.2 Resultados. 
 
Este instrumento es muy potente y de gran benefic io pa ra  el inversionista . 
Como da to estad ístic o, en la  p rovinc ia  de Aric a , entre los años 2000 y 2005, se 
benefic ia ron a  252 p royec tos, generando 830 emp leos ap roximadamente.4 
 
Las c ifras ind ic an que las postulac iones a  la  ob tenc ión de este instrumento es 
c onsiderado por la  mayoría  de los inversores que se insta lan en la  zona , 
signific ando que es un benefic io importante y nec esario pa ra  todos.  
 
Dentro del mismo c ontexto se ha  entregado una  c antidad  importante de 
rec ursos en esta  zona  extrema, lo  que signific a  que los p royec tos p resentados 
tienen va lidez pa ra  quienes rea lizan las eva luac iones téc nic as de d ic hos 
p royec tos. 

 
En la  siguiente tab la  se puede ap rec ia r los montos asoc iados a  este benefic io . 

 
 
 
 
 

�������������������������������������������������
2 1 UF equivale a $20.260,76 al 01.07.2008 

3 1 Dólar observado equivale a $526,05 al 01.07.2008  

� �Datos proporcionados por CORFO Arica.�
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Resumen de Montos DFL 15/ 81Pagados por Provinc ia Aric a, Iquique y Parinac ota 
Periodo 2000-20055 

Año Monto 

Otorgado 

DFL 15/ 81 ($) 

Aric a 

Proyec tos 

Bonific ados 

Aric a 

Monto 

Otorgado DFL 

15/ 81 ($) 

Iquique 

Proyec tos 

Bonific ados 

Iquique 

Monto 

Otorgado DFL 

15/ 81 ($) 

Parinac ota 

Proyec tos 

Bonific ados 

Parinac ota 

Monto 

asignado 

por Dipres 

($) 

2000 410.441.392 16 10.139.094 1 0 0 420.931.000 

2001 329.030.363 42 136.834.052 14 0 0 465.900.000 

2002 528.625.422 49 41.753.618 7 29.370.240 1 600.000.000 

2003 460.408.619 33 60.105.859 7 28.293.640 2 550.000.000 

2004 417.306.972 49 190.699.572 17 41.964.053 3 650.000.000 

2005 481.806.160 63 227.613.084 21 0 0 710.000.000 

2006 322.709.517 S/ I 344.342.751 S/ I 2.947.732 S/ I 670.000.000 

2007 431.983.112 S/ I 238.016.888 S/ I S/ I S/ I 670.000.000 

TOTAL ($) 3.382.311.557 252 1.249.504.918 67 102.575.665 5 4.736.831.000 

% 71,4%  26,4%  2,2%  100,0% 

 
 
2.3 Propuesta. 
 
Se propone que se mantenga en el tiempo, c on la  recomendac ión que se 
aumenten los montos y se ac tualicen los c riterios de selecc ión de los 
proyec tos de inversión, así como también implementar un sistema de 
seguimiento de los proyec tos bonific ados. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

�������������������������������������������������
� �Fuente: Resumen de Caracterización Socio Económica de  la Región de Arica y Parinacota. Enero de 

2008, CORDAP. 

�
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3.- CRÉDITO TRIBUTARIO A LA INVERSION.-  (Arts. 1º a  9º  Ley Nº 19.420) 
 
3.1 Antec edentes. 
 
Esta  bonific ac ión es de c arác ter tributa rio  y, tend iente a  estimula r el desarrollo  
de ac tividades ec onómic as en la  Provinc ias de Aric a  y Parinac ota . 
 
Está  d irig ido a  los c ontribuyentes que dec la ren y paguen el Impuesto de 
Primera  Ca tegoría  de la  Ley de Impuesto a  la  Renta  sobre renta  efec tiva  
determinada  según c ontab ilidad  c omp leta , que rea lic en inversiones por un 
monto superior a  1.000 UTM en las Provinc ias de Aric a  o de Parinac ota  
durante los años 2008 y 2009, destinadas a  la  p roduc c ión de b ienes o 
p restac ión de servic ios en esas p rovinc ias. Para  el año 2010 el monto de la  
inversión se inc rementa rá  a  1.500 UTM y pa ra  el año 2011 el monto será  de 
2.000 UTM. 
 
Otorga  un c réd ito de 30% del va lor de los b ienes físic os del ac tivo inmovilizado 
que c orresponda a  c onstruc c iones, maquina rias y equipos, inc luyendo 
inmueb les destinados p referentemente a  su exp lotac ión c omerc ia l c on fines 
turístic os, vinc ulados c on la  p roduc c ión de b ienes o p restac ión de servic ios 
del g iro o ac tividad  del c ontribuyente, adquiridos nuevos o terminados de 
c onstruir en el ejerc ic io  respec tivo. 
 
Tamb ién tend rán derec ho a l c réd ito los c ontribuyentes que inviertan en la  
c onstruc c ión de ed ific ac iones destinadas a  ofic inas o a l uso hab itac iona l –
que inc luyan o no loc a les c omerc ia les, estac ionamientos o bodegas-, de más 
de 5 unidades, ub ic adas en las á reas que ac tua lmente c onforman el 
perímetro urbano y los dec la rados c omo Centros de Interés Turístic o por el 
Servic io Nac iona l de Turismo. 
 

Este c réd ito será  de 40% por las inversiones en c onstruc c iones o inmueb les 

efec tuadas en la  Provinc ia  de Parinac ota . Igua l porc enta je se ap lic a rá  a  las 

inversiones efec tuadas en la  p rovinc ia  de Aric a  efec tuadas en inmueb les 

destinados p referentemente a  su exp lotac ión c omerc ia l c on fines turístic os, 

c a lific ados de a lto interés por med io de una  resoluc ión fundada  del Direc tor 

del Servic io Nac iona l de Turismo. 

 

La  vigenc ia  pa ra  ac c eder a  este benefic io  es hasta  el 31 de Dic iembre de 

2011, no obstante, la  rec uperac ión del c réd ito a  que tenga  derec ho el 
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inversionista  pod rá  hac erse hasta  el año 2034. 

 
 
3.2 Resultados. 
 
De ac uerdo a  la  informac ión p roporc ionada por Servic io de Impuestos 
Internos (SII) , entre los años 2000 y año 2005, 233 empresas han utilizado este 
benefic io , quienes en su c onjunto  han rea lizado una  inversión en las 
Provinc ias de Aric a  y Parinac ota  de $28.608.268.171.  
 
 

Resumen de Montos de Inversión afec ta a l Benefic io de Crédito Tributario 
Periodo 2000-2007 

AÑO MONTO DE INVERSION 

$ 

Nº EMPRESAS 

2000 3.441.090.609 25 

2001 2.405.722.552 44 

2002 4.598.912.841 36 

2003 6.098.224.062 35 

2004 5.067.318.107 45 

2005 6.997.000.000 48 

2006 Sin Informac ión Ofic ia l - 

2007 Sin Informac ión Ofic ia l - 
   Fuente: SII, Ofic ina  Aric a  

 
Como se puede observa r en la  tab la  anterior, el monto de inversión a fec to a l 
benefic io del  Créd ito Tributa rio , pa ra  el año 2000 supera  los 3.400 millones de 
pesos, mientras que para  el año 2005 el monto de inversión a fec ta  a l 
benefic io  del Créd ito Tributa rio  fue de una  c ifra  c erc ana  a  los 7.000 millones 
de pesos, por lo  tanto, c onsiderando esta  informac ión, la  inversión que ha  sido 
benefic iada  por este c onc ep to, c rec ió dos vec es en c inc o años. Se c onsidera  
el año 2005, ya  que para  los años 2006 y 2007 no se enc uentra  informac ión 
ofic ia l pub lic ada . 
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3.3 Propuesta. 
 

Se propone mantener el c rédito tributario c on las siguientes ind icac iones: 

 
1. Ampliar este benefic io hasta, por lo menos el año 2015 (y el periodo de 

rec uperac ión del c rédito hasta el año 2038). 
2. Incorporar a este benefic io tributario a las inversiones realizadas a través 

de operac iones de  leasing. 
3. Crear una cartilla  de c rédito tributario que sea llevada por Tesorería, 

donde se consignen todos los antec edentes del benefic iario con el ob jeto 
que el c rédito tributario a la  inversión pueda aplic arse a c ualquier 
impuesto inc luso a los de retenc ión. 

4. Que las inversiones efec tuadas en la Provinc ia de Aric a en inmuebles 
destinados a su explotac ión c omerc ia l no sean preferentemente con fines 
turístic os sino que sea aplic able a toda ac tividad ec onómic a y ampliado a 
un 40% del va lor. 
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4.- CENTROS DE EXPORTACIÓN.-  (Arts. 10 a  18 Ley Nº 19.420). 
 
4.1 Antec edentes. 
 
Son rec intos c on p resunc ión de extra territoria lidad  aduanera , autorizados 
para  el ingreso, depósito y c omerc ia lizac ión de merc anc ías a l por mayor.  
 
Los benefic ios del ingreso de merc anc ías a  un CE son: 
 
- Las merc anc ías que ingresen a  un Centro de Exportac ión pueden ser ob jeto 

de los siguientes ac tos: 
 
�  Exhib idas 
�  Empac adas 
�  Desempac adas 
�  Etiquetadas 
�  Reemba ladas 
�  Comerc ia lizadas 
 
- Mientras permanezc an en los CE se c onsideran c omo si estuvieran en el 

extranjero y, por lo tanto, no están a fec tas a l pago de los siguientes 
gravámenes: 

 
�  Impuestos, tasas y gravámenes perc ib idos por las Aduanas 
�  Impuesto a l Va lor Agregado (IVA). 
�  Impuesto Zona Franc a  de Extensión (Art. 11, Ley Nº18.211). 
�  Impuesto a l Tabac o (Dec reto Ley Nº 828) 
 
- Las ventas de merc anc ías nac iona les a  un c omerc iante estab lec ido dentro 

de un CE, son c onsideradas exportac ión para  efec tos de ac ogerse a  los 
siguientes benefic ios: 

 
�  Rec uperac ión del Impuesto a l Va lor Agregado (IVA). 
�  Sistema Simp lific ado de Reintegro a  las Exportac iones No Trad ic iona les (Ley 

Nº 18.480). 
�  Sistema de Reintegro de Derec hos y demás Gravámenes Aduaneros (Ley 

Nº 18.708). 
 
Las merc anc ías extranjeras de origen sudameric ano, podrán: 
 
- Importa rse a  la  Primera  Reg ión de Chile a fec tas a l Impuesto, estab lec ido por 
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el Artíc ulo 11, Ley Nº18.211. 
- Importa rse a l resto de Chile, sujetas a l rég imen genera l de importac ión. 
-   Reexped irse a l extranjero lib re de todo gravamen e impuesto. 
-  Venderse exentas de todo gravamen e IVA a  las empresas estab lec idas en 

la  Zona   Franc a  Industria l. 
 
Las restric c iones son las siguientes: 
- Los benefic ios operan sólo para  las merc anc ías de origen sudameric ano. 
- Las merc anc ías nac iona les ingresadas a  un CE no pueden ser re ingresadas a  

la  Primera  Reg ión o a l resto de Chile. 
- Los ingresos y sa lidas hac ia  y desde un CE debe ser por un monto mínimo de 

15 UTM, ap roximadamente US$1.017. 
 
4.2 Resultados. 
 
 Hasta  la  fec ha , si b ien es importante c omentar que este instrumento 
signific aba  c onta r c on una  zona  franc a  c omerc ia l en Aric a , homologando la  
existente en la  vec ina  c iudad  de Iquique, los resultados por las razones de 
restric c ión, p rinc ipa lmente, ind ic adas en los pá rra fos anteriores, ind ic an que 
no se ha  logrado el p ropósito de darle fuerza  y rea l a lc anc e  a  los Centros de 
Exportac ión. 
 
En la  ac tua lidad  opera  únic amente el Centro de Exportac ión Soprod i Aric a , 
c on bastantes d ific ultades. Mientras que en el año 2005, dejó de func ionar el 
Centro de Exportac iones Puerta  de Améric a .  Las c ausas son las restric c iones 
de operac ión que p resentan estos Centros de Exportac ión, de las que se 
pueden menc ionar las p rinc ipa les: que sólo pueden ingresar desde estos 
c entros merc aderías del resto de Sudaméric a  (Artíc ulo 11, Ley 19.420) y que 
las ventas desde los c entros de exportac ión no podrían hac erse por menos, 
sino c on un monto mínimo de 50 UTM, que luego fueron reba jadas a  15 
(Artíc ulo 16), c uando se hizo evidente que se hab ía  estab lec ido un monto 
muy a lto , dejando fuera  del benefic io  a  los pequeños c omerc iantes 
a riqueños, que podrían haberse abastec ido a  ba jo p rec io en los c entros de 
exportac ión, pero para  los que 15 UTM ($534.720) es un monto muy elevado. 
De esa  manera  pa rtieron perd iendo un nic ho de negoc ios, frente a  los 
usuarios de Zona  Franc a , que pueden vender c on boleta  y a l deta lle. 
Además, en la  Ley Aric a  2 se extend ió el c onc ep to de p roc esos de Zona  
Franc a  Industria l, inc orporando p roc esos c omo el envasado o etiquetado, 
que si b ien pueden agregar va lor no imp lic an un c amb io de pa rtida  
a ranc ela ria  ni un p roc eso irreversib le, c omo se exig ía  orig ina lmente. 
 
A partir de la  informac ión aportada  por Soprod i, es fac tib le poder d ivid ir las 
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a lterna tivas para  hac er más viab le el func ionamiento de estos c entros, en dos 
tipos: inic ia tivas que no requieren de mod ific ac ión lega l e inic ia tivas que 
nec esariamente van vinc uladas a  una  mod ific ac ión lega l.  
 
 
 
4.3 Propuesta. 
 
Se solic ita  la  optimizac ión de la  reglamentac ión, ya que este instrumento de 
inc entivo no ha resultado atrac tivo para los inversionistas. 
 
 
 
5.- LEY DE CASINOS.- (Art. 36º Ley Nº 19.420). 
 

 Antec edentes. 
 
El Estab lec imiento, Administrac ión y Exp lotac ión de Nuevos Casinos de Juegos 
en la  Comuna de Arica, se enc uentran autorizados por el Artíc ulo 4º Nº9 de la  
Ley Nº19.669 pub lic ada  en el Dia rio Ofic ia l c on fec ha  5 de Mayo del 2000, 
med iante la  c ua l se inc orporó entre otros, el Artíc ulo 36 a  la  Ley Nº19.420 
pub lic ada  c on fec ha  23 de Oc tubre de 1995, en la  que se estab lec en 
Inc entivos pa ra  el Desarrollo Ec onómic o de las Provinc ias de Aric a  y 
Parinac ota .- 
 
Los Nuevos Casinos que se insta len a l amparo de este Artíc ulo 36 de la  Ley 
Nº19.420 esta rán sujetos a  las siguientes c ond ic iones espec ia les: 
 
1. Se c onc ederá  Permiso para  operar Nuevos Casinos solo c uando su 
estab lec imiento sea  Anexo a  una  Inversión en Estruc tura  Turístic a  que debe 
rea liza rse en terrenos p rop ios del solic itante y que c omprenderá  la  
c onstruc c ión de una  Hotel de, a  lo  menos, 80 dependenc ias hab itac iona les, 
restaurante, ba res, sa la  de c onvenc iones o eventos simila res, c a ja  de c amb io 
de moneda extranjera  y p isc inas. 
 
2.  El Permiso de Operac ión para  la  Exp lotac ión de un nuevo Casino se 
c onc ederá  solo a  Soc iedades Anónimas Cerradas c onstituidas de ac uerdo a  
la  Ley Chilena , c on domic ilio en Aric a  para  todos los efec tos lega les y 
tributa rios, que se sujeten a  las normas de c ontrol que rigen para  las 
Soc iedades Anónimas Ab iertas de ac uerdo a  la  ley 18.046, c on un máximo de 
10 soc ios, c on un c ap ita l susc rito y pagado no inferior a l equiva lente de 20.000 
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Unidades de Fomento, y c uyo p lazo de durac ión no será  inferior a l tiempo por 
el c ua l solic ita  el permiso respec tivo; 
 
3. A la  solic itud  de operac ión se deberán ac ompañar los siguientes 

doc umentos: 
 

a ) La  ub ic ac ión, p lanos y títulos de la  p rop iedad  y del estab lec imiento y el 
c ertific ado de rec epc ión fina l de las c onstruc c iones otorgado por la  
Direc c ión de Obras Munic ipa les de Aric a ; 

 
b ) La  Esc ritura  Soc ia l y demás antec edentes rela tivos a  la  c onstituc ión de la  

Soc iedad  operadora , los ac uerdos de las Juntas de Ac c ionistas y del 
d irec torio , así c omo los poderes de los Gerentes y Apoderados; 

 
c ) Los antec edentes persona les y c omerc ia les de los soc ios, gerentes y 

apoderados; 
 
d ) Los juegos de azar y los servic ios anexos que se p retenden exp lota r; y 
 
e) El p lan de operac ión y el p lazo por el c ua l se solic ita  el permiso para  

exp lota r el Casino.- 
 
Posteriormente, se d ic tó la  Ley 19.995 que Estab lec e las Bases Genera les para  
la  Autorizac ión, Func ionamiento y Fisc a lizac ión de Casinos de Juegos, la  que 
fue pub lic ada  en el Dia rio Ofic ia l c on fec ha  7 de Enero del 2005. Esta  Ley 
tiene el c a rác ter de genera l respec to de todo Chile, c onteniendo en su 
Artíc ulo 64 una  d isposic ión espec ífic a  respec to a  los Casinos de Juegos que se 
puedan insta la r en la  Comuna de Arica, d isponiendo que la  autorizac ión, 
func ionamiento y fisc a lizac ión de Casinos de Juego en la  Comuna  de Aric a , 
se reg irá  por el Artíc ulo 36 de la  Ley Nº19.420 y en todo lo no regulado por 
d ic ha  normativa , serán ap lic ab les las d isposic iones de la  Ley Nº19.995, Ley 
Genera l de Casinos, c on las siguientes p rec isiones: 
 
a ) No se ap lic a rán a  la  Comuna  de Aric a , las c ond ic iones limitantes 

estab lec idas en el Artíc ulo 16, referidas a  la  c antidad  nac iona l y reg iona l 
de Casinos de Juegos y a  la  d istanc ia  via l mínima  que debe existir entre 
d istintos estab lec imientos; y 

 
b ) Los permisos de operac ión se otorgarán, en todo c aso por el p lazo de 15 

años. 
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 Resultados. 

 
Como c onc lusión se puede dec ir que en la  Comuna  de Aric a  no existe 
limitac ión para  el Estab lec imiento, Administrac ión y Exp lotac ión de Nuevos 
Casinos, no obstante ello se debe c umplir c on lo  d ispuesto en el Artículo 36 de 
la  Ley N 19.420, que se han expuesto textua lmente c on anterioridad  en este 
Informe. En todo lo no reg lamentado en d ic ha  normativa , serán ap lic ab les las 
d isposic iones de la  Ley Nº19.995, que estab lec e c omo se ha  d ic ho las Bases 
Genera les para  la  autorizac ión, Func ionamiento y Fisc a lizac ión de Casinos de 
Juego y el Reglamento de Func ionamiento y Fiscalizac ión de Juego, 
c ontenido en el Dec reto Supremo Nº287 del Ministerio de Hac ienda , 
pub lic ado en el Dia rio Ofic ia l el 6 de Mayo del 2005. 
 
 
5.3 Propuesta. 
 
Este benefic io debe mantenerse en el tiempo, por tratarse de un verdadero 
inc entivo a  la  inversión turístic a en la  Provinc ia de Aric a y se solic ita  su 
ampliac ión para toda la nueva Región de Aric a y Parinac ota. 
 
 
 
6.- LIBRE CABOTAJE.- (Art.34º Ley 19.420 – Derogado  por Ley Nº 20.136 de 
13/ 12/ 06). 
 
6.1 Antec edentes. 
 
La  ley 19.420 ind ic a  en su a rtíc ulo 34 que lo d ispuesto en el a rtíc ulo 3° del 
Dec reto Ley N° 3.059, de 1979, no será  ap lic ab le en el c aso de c a rgas que 
p rovengan o tengan por destino los puertos de la  p rovinc ia  de Aric a . 
 
El  Dec reto Ley N° 3.059, de 1979, estab lec e, en su a rtíc ulo 3° que el Cabota je 
queda  reservado a  las naves c hilenas. Dispone que se entiende por ta l el 
transporte marítimo, fluvia l o lac ustre de pasa jeros y de c arga  entre puntos del 
territorio nac iona l, y entre éstos y a rtefac tos nava les insta lados en el mar 
territoria l o en la  zona  ec onómic a  exc lusiva . 
 
Agrega  que las naves merc antes extranjeras pueden partic ipa r en el 
Cabota je c uando se tra te de volúmenes de c a rga  superiores a  900 toneladas, 
p revia  lic itac ión púb lic a  efec tuada por el usuario , c onvoc ada c on la  deb ida  
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pa rtic ipac ión. 
 
La  exc epc ión que estab lec e el a rtíc ulo 34 de la  ley 19.420 ind ic a  que las 
naves extranjeras que tengan por origen o destino el Puerto de Aric a , pueden 
transporta r c a rgas, inc luso inferiores a  900 toneladas, entre puertos 
nac iona les, omitiendo el requisito de la  lic itac ión p revia . Esta  norma  apunta  a  
generar un flete más ba ra to , permitiendo que no sólo ac c ed ieran a l 
transporte de c a rga  naves c hilenas, sino tamb ién las naves extranjeras, 
situac ión que rompe el esquema trad ic iona l del c abota je. 
 
El rég imen genera l de Chile es el del c abota je está  reservado para  naves 
nac iona les y, en el c ontexto mund ia l, la  mayoría  de los pa íses reservan el 
c abota je para  las naves de sus respec tivos pa íses. 
 
 
6.2 Resultados. 
 
Se c onsideró que el a rtíc ulo 34 de la  ley Aric a  iba  a  traer c omo benefic io el 
abara ta r c ostos, aumenta r la  oferta  y una  mayor c ompetenc ia  en el 
transporte para  hac er más rentab les las ac tividades ec onómic as p roduc tivas 
que se desarrollaban en Aric a . Además, iba  a  permitir la  insta lac ión de 
múltip les industrias, para  las c ua les esta  exc epc ión c onstituiría  un inc entivo 
para  el transporte de sus p roduc tos. Sin embargo, ello  no ac ontec ió, ya  que 
no se insta la ron las industrias que se esperaban. En la  p rác tic a  las 
c onsec uenc ias desfavorab les las ha  tenido el transporte terrestre, ya  que de 
una  u otra  manera  los deja  sin c arga . Por c onsiguiente, p ierden los ingresos 
por flete, c on lo que se genera  un bolsón importante de c esantía  en la  
ec onomía  loc a l. 
 
La  Ley Nº 20.136 del 13 de d ic iembre de 2006 derogó esta  d isposic ión lo que 
está  ac orde c on la  posic ión p lanteada  a  las Autoridades Regiona les y 
Nac iona les por el Gremio del Transporte Terrestre. 
 
6.3 Propuesta. 
 
Se solic ita  reponer la  norma orig inal estab lec ida en el Artíc ulo 34 de la  Ley 
19.420 con la  limitante de que el c abota je sólo podría realizarse con c argas 
destinadas desde la V Región hac ia el Sur. 
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7.- DEVOLUCIÓN DE IMPUESTO A TURISTAS.- (Art. 4º Ley Nº 18.841 y Art. 31º Ley 
Nº 19.420). 

 
7.1 Antec edentes. 
 
Benefic io otorgado a  las personas na tura les, no domic iliadas ni residentes en 
el pa ís, que c ompren merc anc ías por un va lor superior a  1 Unidad  Tributa ria  
Mensua l, en estab lec imientos de c omerc io pertenec ientes a  c ontribuyentes 
que se ac ojan a  la  normativa  que a l efec to fija rá  el Servic io de Impuestos 
Internos, en las Zonas Franc as de Extensión a  que se refiere el dec reto c on 
fuerza  de ley N° 341, de 1977, del Ministerio de Hac ienda , que porten y 
exporten ta les merc anc ías por d ic has zonas, tendrán derec ho a  solic ita r la  
devoluc ión del monto del impuesto del Título II y del a rtíc ulo 42 del dec reto ley 
N° 825, de 1974, rec a rgado en el doc umento respec tivo. 
 
La  rec uperac ión de los impuestos estab lec ida  en este a rtíc ulo, só lo p roc ederá  
c uando las merc anc ías se porten y exporten por aquellos pasos fronterizos en 
que sea  importante el flujo de turistas según lo  determine el Servic io de 
Impuestos Internos, p revio informe que a l respec to deberán emitir el Servic io 
de Aduanas y el Servic io de Tesorerías. 
 
 
7.2 Resultados6. 
 

1. Desde la  d ic tac ión de la  norma  en 1995, se han reg istrado 4 c asos de 
devoluc ion a  c ontribuyentes. 

2. La  leg islac ión vigente sólo resguarda  el benefic io por la  avanzada  
Chac a lluta . 

3. No existe ninguna  instituc ión financ iera  c omprometida  a  mantener en 
Chac a lluta  un sistema (c a jero) de pago autorizado por SII. 

4. El sistema  intento operar sin la  p resenc ia  de la  entidad  financ iera  en el 
paso fronterizo hab ilitado, reemplazando el p roc eso med iante un 
c onvenio entre Banc o Estado y Aduana. 

5. Una  vez que el turista  extranjero abandonaba  el pa ís, el Banc o remitia  
a l titula r de la  fac tura , el importe c orrespond iente a l Impuesto Va lor 
Agregado (19%, impuesto sobre el va lor de venta ) , vía  c orreo, en 
moneda  nac iona l med iante c heques, los c ua les p resentaban p lazos 

�������������������������������������������������
6 Documento “Diagnóstico y propuesta de mejoramiento al sistema de devolución del IVA a los Turistas 

Extranjeros” (2006), Eduardo Flores V., Consultor Oficina Parlamentaria Senador Jaime Orpis. 
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exc esivos en la  rec epc ión de los turistas, muc hos de éstos doc umentos 
ya  venc idos. 

6. El c ontribuyente o vendedor de las merc aderías ac og ido a l sistema , a l 
momento de reg istra rse ante el SII, c omo requisito para  operar, debe 
esta r a l d ía  en sus obligac iones tributarias, c ond ic ión que forma liza  y 
selec c iona  automátic amente a l c omerc iante que desee utiliza r el 
benefic io. 

 
7.3 Propuesta. 
 
Este inc entivo es fundamental para el desarrollo turístico de las provinc ias de 
Arica y Parinacota, deb iendo ac tualizarse ba jo una nueva normativa legal, 
más efic iente y moderna.  
 
 
8.- DUTY FREE.-  (Art. 29º Ley 19.420). 
 
8.1 Antec edentes. 
 
El a rtíc ulo 29 de la  ley 19.420 mod ific a  el Artíc ulo 1º de la  Ley 19.288 y autoriza  
el estab lec imiento y el func ionamiento de uno o más Almac enes de Venta  
Lib re o "Duty Free Shop" en el Aeropuerto Arturo Merino Benítez de Santiago y 
en el Aeropuerto Internac iona l de Chac a lluta  de Aric a . 
 
Se entenderá  por Almac én de Venta  Lib re, el rec into perfec tamente 
deslindado dentro del respec tivo aeropuerto, en el c ua l se deposita rán 
merc anc ías extranjeras, nac iona les y nac iona lizadas, c on el únic o ob jeto de 
ser vend idas pa ra  el uso o c onsumo de los pasa jeros de aeronaves que se 
d irijan a l exterior, que a rriben a l pa ís o se enc uentren en tránsito a l extranjero. 
 
Asimismo, estas merc anc ías esta rán exentas de todo derec ho, impuesto, tasa  
o gravamen de c a rác ter aduanero, inc luida  la  tasa  de despac ho estab lec ida  
por la  ley N° 16.464, y de todo otro impuesto de c a rác ter interno que pud iera  
a fec ta rles. 
 
Las ventas de las merc anc ías nac iona les y extranjeras que se hagan en los 
Almac enes de Venta  Lib re, esta rán exentas del Impuesto a l Va lor Agregado y 
de c ua lquier otro tributo estab lec ido en el dec reto ley N° 825, de 1974, en el 
dec reto ley 828, de 1974, y en el a rtíc ulo 7° de la  Ley N° 18.134.  
 
El c onc esionario de Almac én de Venta  Lib re, tendrá  derec ho a  rec uperar el 



Análisis y Propuestas de los Ac tuales Inc entivos de las Provinc ias de 
Aric a y Parinac ota 

�

�

� � 
 �

Impuesto a l Va lor Agregado que se le hub iere rec a rgado a l adquirir la  
merc adería  en el merc ado interno o en su importac ión, una  vez que el 
pasa jero abandone el pa ís, en las mismas c ond ic iones estab lec idas para  los 
exportadores en el a rtíc ulo 36 del dec reto ley N° 825, de 1974. 
 
8.2 Resultados. 
 
En la  ac tua lidad  no opera  el aeropuerto de Chac a lluta  ba jo la  moda lidad  del 
Dutty Free, pero esto se debe a  que es nec esaria  una  polític a  integra l para  
reac tiva r Aric a  y Parinac ota , y ba jo esas nuevas c ond ic iones este instrumento 
será  potente y nec esario. 
 
8.3 Propuesta. 
 
Este inc entivo debe mantenerse. 
 
 
 
9.- EXENCIÓN DE PAGO DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO A EMPRESAS QUE 
ESTÉN CONSTITUÍDAS EN CHILE, QUE EXPLOTEN NAVES PESQUERAS Y BUQUES DE 
FACTORÍAS QUE OPEREN FUERA DE LA ZONA ECONÓMICA EXCLUSIVA.- (Art. 26 
Ley Nº 19.420 e inc iso noveno del Art. 36 del D.L. Nº 825, de 1974). 
 
9.1 Antec edentes. 
 
Los exportadores tendrán derecho a  recuperar el impuesto de este Título que se 
les hub iere recargado a l adquirir b ienes o utilizar servic ios destinados a su 
ac tividad de exportac ión. Igua l derecho tendrán respec to del impuesto 
pagado a l importar b ienes para  el mismo ob jeto. 
 
Tamb ién gozarán de este benefic io , las empresas que no estén c onstituidas 
en Chile, que exp loten naves pesqueras y buques fac torías que operen fuera  
de la  zona  ec onómic a  exc lusiva , y que rec a len en los puertos de la  I Reg ión y 
de Punta  Arenas, respec to de las merc anc ías que adquieran pa ra  su 
aprovisionamiento o ranc ho, o por los servic ios de repa rac ión y mantenc ión 
de las naves y de sus equipos de pesc a , y por el a lmac enamiento de las 
merc anc ías que autoric e el Servic io Nac iona l de Aduanas. 
 
9.2 Resultados. 
 
No se tienen antec edentes a  la  fec ha . 
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9.3 Propuesta. 
 
Mantener la  exenc ión y efec tuar un seguimiento para establec er c uál ha sido 
el resultado de este inc entivo. 
 
 
 
 
10.- BENEFICIOS PARA RESIDENTES EN ARICA QUE SE TRASLADEN 
DEFINITIVAMENTE AL RESTO DEL PAÍS.- (Art. 35 Ley Nº 13.039 y Art. 32º Ley Nº 
19.420). 
 
10.1 Antec edentes. 
 
El Art. Nº 35 de la  ley 13.039 seña la  que los Residentes, c on únic o domic ilio en 
el Depa rtamento de Aric a , que se trasladen definitivamente de él, podrán 
interna r a l resto del pa ís, si c ump len c on los requisitos que se estab lec en en el 
p resente a rtíc ulo, el mena je usado, de su p rop iedad , y herramientas de 
mano, siempre que éstos p rovengan del lugar de su domic ilio y aún c uando 
sean merc aderías de importac ión p rohib ida . Para  ac c eder a  este benefic io la  
o las personas que se van de la  zona  tienen que ac red ita r por lo menos c inc o 
años de residenc ia  en la  zona . 
 
Asimismo, los p rofesiona les y téc nic os podrán interna r además, los 
instrumentos, máquinas y apara tos usados que norma lmente se requieren 
para  el ejerc ic io de su p rofesión u ofic io, merc anc ías que deberán haber sido 
adquiridas y utilizadas a  lo menos dos meses antes de la  fec ha  del traslado. 
 
Las merc anc ías que se internen en c onformidad  a  esta  d isposic ión esta rán 
exentas de los derec hos e impuestos que se perc iban por las aduanas, 
siempre y c uando estas no rep resenten una  suma superior a  US$13.058,74. Esta  
franquic ia  será  de US$19.947,96 c uando el residente p ruebe permanenc ia  
mínima de oc ho años. 
 
Las mismas personas menc ionadas anteriormente, pod rán interna r a l resto del 
pa ís un vehíc ulo motorizado, usado, de su p rop iedad  y siempre que ac red ite 
haberlo adquirido, a  lo menos, dos meses antes de la  fec ha  del traslado. 
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Servirán de abono las sumas que se hub ieren pagado por c onc ep to de 
derec hos e impuestos a l interna r el vehíc ulo a  la  zona  de tra tamiento 
aduanero espec ia l de ac uerdo a  la  pauta  ya  estab lec ida . 
 
10.2 Resultados. 
 
Este benefic io , ha  sido utilizado por la  gran mayoría  de los Residentes que 
tuvieron o que han tenido que abandonar por una  u otra  razón esta  zona  
extrema . 
 
 
10.3 Propuesta. 
 
Este benefic io debe continuar en el tiempo, modernizándolo, modific ando el 
proc edimiento administra tivo para su obtenc ión. Se propone además que el 
Servic io de Impuestos Internos no debe rebajar de los ingresos brutos la  
asignac ión de zona y la presunc ión de zona.  
 
 
 
11.- ZONA FRANCA DE EXTENSIÓN Y NORMAS ESPECIALES PARA ARICA.-  Texto 
Ac tua l se enc uentra  en el D.F.L Nº2 del año 2001 del Ministerio de Hac ienda ,  
pub lic ado Dia rio  Ofic ia l 10 de Agosto del 2001, que aprobó el Texto 
Refund ido, Coord inado y Sistematizado del D.F.L. Nº341 de 1977, del  
 
 
Ministerio de Hac ienda , sobre Zonas Franc as, u en los  Arts. 24, 27, 28, 30,35 y 
36, texto ac tua lizado de la  Ley Nº 19.420. 
 
11.1 Antec edentes. 
 
El Rég imen Preferenc ia l pa ra  la  Zona  Franc a  de Iquique es ap lic ab le, en los 
mismos términos, a  las empresas industria les manufac tureras insta ladas o que 
se insta len en Aric a . Para  estos efec tos, se entenderá  por empresas 
industria les a  aquellas que desarrollan un c onjunto de ac tividades en fábric as, 
p lantas o ta lleres, destinadas a  la  ob tenc ión de merc anc ías que tengan una  
ind ividua lidad  d iferente de las materias p rimas, partes o p iezas extranjeras, 
utilizadas en su elaborac ión. Igua lmente, d ic ho rég imen p referenc ia l será  
ap lic ab le a   las empresas que en su p roc eso p roduc tivo p rovoquen una  
transformac ión irreversib le en las materias p rimas, pa rtes o p iezas extranjeras 
utilizadas para  su elaborac ión. Tamb ién pod rán rea liza rse otros p roc esos que 
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inc orporen va lor agregado nac iona l ta les c omo armaduría , ensamblado, 
monta je, terminado, integrac ión, manufac turac ión o transformac ión industria l. 
[Art.27 DFL 2 (Hac ienda) 2001] 
 
Las industrias ac og idas a l rég imen de zona  franc a , tendrán derec ho por la  
merc anc ías de su p rop ia  p roduc c ión que reexp idan a l extranjero o exporten, 
a  rec upera r los impuestos del dec reto de ley Nº 825, de 1974, en la  forma  
p revista  en su a rtíc ulo 36, que se les hub iera  rec argado a l utiliza r servic ios o 
suministros en los p roc esos industria les nec esarios para  elabora r d ic has 
merc anc ías, c omo tamb ién por los c ontra tos de a rrendamiento c on opc ión 
de c ompra  c onvenidos c on la  misma fina lidad . 
 
Las merc anc ías elaboradas por empresas industria les insta ladas o que se 
insta len en Aric a  (que sufran un p roc eso irreversib le en su p roc eso p roduc tivo), 
pod rán en la  venta  de las merc anc ías fuera  de la  Primera  Reg ión, a l resto del 
pa ís, y sólo hasta  el 31 de d ic iembre de 2010, solic ita r el reintegro de los 
derec hos, tasas, y demás gravámenes aduaneros determinados en la  
importac ión de las referidas materias p rimas, partes o p iezas extranjeras, 
utilizadas en su elaborac ión.  
 
 
11.2 Propuesta. 
 
El ac tual esc enario económic o de las Provinc ias de Aric a y Parinacota 
(Nueva Región) hace nec esario que este benefic io de la  Zona Franca de 
Extensión y la Zona Franca Industria l se mantengan c on las ac tua les 
carac terístic as. 
 
Se propone la  ampliac ión del p lazo del Artíc ulo 28  del Dec reto Supremo 341 y 
35 de la  Ley 19.420 (que exp iran el año 2010)  hasta el año  2020. 
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ANÁLISIS DE INCENTIVOS A LA INVERSIÓN EN ARICA Y PARINACOTA 

 

 

 

 

�������������������������������������������������
7  Este tope imponible está reajustado por la variación del IPC y es el vigente para todo el año 2008, equivalente a una bonificación máxima de $29.107 por 

trabajador. 

Ley Desc ripc ión Estado ac tual Propuesta 

Ley Nº 19.853/ 2003 (Ex 

DL 889).- Bonific ac ión a  

la  c ontra tac ión de 

mano de ob ra . 

Esta  ley es una  bonific ac ión a  la  

c ontra tac ión de mano de ob ra  que 

benefic ia  a  los emp leadores c on un 17% 

sobre la  pa rte de las remunerac iones que 

no excedan de $171.2167, pa ra  los 

traba jadores c on domic ilio y traba jo 

permanente en la  región. 

 

Vigenc ia  hasta  el 31 de d ic iembre de 

2008. 

Se solic ita  la  c ontinuidad  del 

instrumento Bonific ac ión a  la  

Contra tac ión de la  Mano de 

Obra  pa ra  las Provinc ias de Aric a  

y Parinac ota  y su amp liac ión a  

soc iedades de p rofesiona les y a  

p rofesiona les independ ientes que 

tributan en segunda  c a tegoría . 
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e
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s 
Zo

n
a

s 
Ex
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e

m
a
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DFL Nº 15/ 1981.- 

Bonificac ión a  la  

Inversión. 

Bonificac ión esta ta l de un 20% a  las 

inversiones o reinversiones que pequeños 

o med ianos p roduc tores de b ienes y/ o 

servic ios rea lic en en c onstruc c iones,  

maquina rias y equipos, anima les finos 

rep roduc tores y la  pesc a  a rtesana l 

d irec tamente vinc ulada  a l p roc eso 

p roduc tivo e inc orporab le a l ac tivo de 

ac uerdo c on el g iro  o ac tividad  que 

desarrolle el interesado. 

Vigenc ia  hasta  el 31 de d ic iembre de 

2008. 

Se p ropone que se mantenga  en 

el tiempo, c on la  recomendac ión 

que se aumenten los montos y se 

ac tua lic en los c riterios de 

selec c ión de los p royec tos de 

inversión, así c omo también 

imp lementa r un sistema  de 

seguimiento de los p royec tos 

bonific ados. 
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Ley Desc ripc ión Estado ac tual Propuesta 
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Texto Ac tua l se 

encuentra  en el D.F.L 

Nº2 del año 2001 del 

Ministerio  de Hac ienda ,  

pub lic ado Dia rio Ofic ia l 

10 de Agosto del 2001, 

que ap robó el Texto 

Refund ido, Coord inado 

y Sistema tizado del 

D.F.L. Nº341 de 1977, 

del Ministerio de 

Hac ienda , sob re Zonas 

Francas en los Arts. 24, 

27, 28, 30,35 y 36, texto 

ac tua lizado de la  Ley 

Nº 19.420. 

Benefic io que permite tener el derecho por las 

merc anc ías de su p rop ia  p roduc c ión que reexp idan a l 

extranjero o exporten, a  rec upera r los impuestos del 

dec reto de ley Nº 825, de 1974, que se les hub iera  

rec a rgado a l utiliza r servic ios o suministros en los p rocesos 

industria les nec esarios pa ra  elabora r d ic has merc anc ías, 

c omo también por los c ontra tos de a rrendamiento c on 

opc ión de c ompra  c onvenidos c on la  misma fina lidad . 

Las mercanc ías elaboradas por empresas industria les 

insta ladas o que se insta len en Aric a  (que sufran un 

p roceso irreversib le en su p roc eso p roduc tivo), pod rán en 

la  venta  de las mercanc ías fuera  de la  Primera  Región, a l 

resto del pa ís, y sólo hasta  el 31 de d ic iembre de 2010, 

solic ita r el reintegro de los derec hos, tasas, y demás 

gravámenes aduaneros determinados en la  importac ión 

de las referidas ma terias p rimas, pa rtes o p iezas 

extranjeras, utilizadas en su elaborac ión.  

Benefic io  vigente. El ac tua l esc enario  económico 

de las Provinc ias de Aric a  y 

Pa rinac ota  (Nueva Región) hac e 

necesario que este benefic io  de 

la  Zona  Franc a  de Extensión y la  

Zona  Franc a  Industria l se 

mantengan c on las ac tua les 

c a rac terísticas. 

 

Se p ropone la  ampliac ión del 

p lazo del Artíc ulo 28  del Dec reto 

Supremo 341 y 35 de la  Ley 19.420 

(que exp iran el año 2010) hasta  el 

año 2020. 
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Ley Nº 19.420, Artículos 

1 a l 9.- Benefic io 

Créd ito Tributa rio. 

Este benefic io está  d irig ido a  los contribuyentes que 

dec la ren Impuesto de Primera  Ca tegoría  de la  Ley 

Impuesto a  la  Renta  sob re renta  efec tiva  determinada  

según c ontab ilidad  completa , que rea lic en inversiones 

por monto superior a  1.000 UTM en la  Provinc ias de Aric a  

o de Pa rinac ota , destinadas a  la  p roduc c ión de b ienes o 

p restac ión de servic ios en esas p rovinc ias. 

Otorga  un c réd ito de 30% del va lor de los b ienes físic os 

del ac tivo inmovilizado.  Este c réd ito  será  de un 40% por 

las inversiones en construc c iones o inmueb les efec tuadas 

en la  Provinc ia  de Parinacota . Igua l porcenta je se 

ap lic a rá  a  las  inversiones efec tuadas en la  p rovinc ia  de 

Aric a  en inmueb les destinados p referentemente a  su 

exp lotac ión c omerc ia l con fines turísticos, c a lificados de 

a lto interés. 

Venc e el 31 de 

d ic iembre de 2007. 

 

(La  Ley Nº 20.268 

pub lic ada  en el Dia rio 

Ofic ia l el 24.06.2008 

extiende el Créd ito 

Tributa rio hasta  el 31 de 

d ic iembre de 2011) 

Se solic ita  su p rórroga  según 

ind ic ac iones rea lizadas en el 

texto p rinc ipa l. 
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Ley Desc ripc ión Estado ac tual Propuesta 

 

Ley Nº 19.420, Artíc ulos 

10 a l 18.- Centros de 

Exportac ión. 

Los CE c omo rec intos c on p resunc ión de 

extra territoria lidad  aduanera , autorizados pa ra  el 

ingreso, depósito  y c omerc ia lizac ión de 

merc anc ías a l por mayor, están exentos de 

g ravámenes ta les c omo: Impuestos, tasas y 

g ravámenes perc ib idos por las Aduanas; Impuesto 

a l Va lor Agregado, IVA; Impuesto Zona  Franca  de 

Extensión e Impuesto a l tabaco. 

Las restric c iones del los CE son las siguientes: Los 

benefic ios operan pa ra  las merc anc ías de origen 

sudamericano; las merc anc ías nac iona les 

ingresadas a  un CE no pueden ser reingresadas a  

la  Primera  Región o a l resto de Chile y los ingresos 

y sa lidas hac ia  y desde un CE debe ser por un 

monto mínimo de 15 UTM, ap roximadamente 

US$1.017. 

Benefic io vigente pero desvirtuado 

absolutamente por la  vía  de la  

interp retac ión restric tiva  del Servic io 

de Impuestos Internos y Aduanas. 

Como instrumento que significaba  

c onta r c on una  zona franc a  

c omerc ia l en Aric a , homologando 

la  existente en la  vec ina  c iudad  de 

Iquique, no ha  logrado su 

p ropósito , deb ido p rinc ipa lmente a  

sus restric c iones. 

En la  ac tua lidad  opera  la  empresa  

Soprod i S.A. c omo la  únic a  en esta  

ac tividad . 

Se solic ita  la  op timizac ión de la  

reglamentac ión, ya  que este 

instrumento de incentivo no ha  

resultado a trac tivo pa ra  los 

inversionistas. 

 

Artículo 36 Ley 19.420 y 

Ley Nº 19.995 y  Casinos 

en Comuna  de Aric a  

Esta  ley d ispone que en la  Comuna de Arica  no 

existe limitac ión pa ra  el Estab lec imiento, 

Administrac ión y Exp lotac ión de Nuevos Casinos, 

no obstante ello se debe c umplir c on lo  d ispuesto 

en el Artíc ulo 36 de la  Ley Nº 19.420. 

Benefic io vigente. Este benefic io debe 

mantenerse en el tiempo, por 

tra ta rse de un verdadero 

incentivo a  la  inversión turístic a  

en la  Provinc ia  de Aric a  y se 

solic ita  su amp liac ión pa ra  

toda  la  nueva  Región de Aric a  

y Parinac ota . 

“L
e

y
 A

ric
a

 I 
y

 II
” 

Art.34º Ley 19.420 – 

Derogado  por Ley Nº 

20.136 de 13/ 12/ 06. 

LIBRE CABOTAJE. 

 

La  Ley Nº 20.136 del 13 de d ic iembre de 2006 

derogó esta  d isposic ión lo que está  acorde c on la  

posic ión p lanteada  a  las Autoridades Regiona les y 

Nac iona les por el Gremio del Transporte Terrestre. 

 

Benefic io derogado. Se solic ita  reponer la  norma 

orig ina l estab lec ida  en el 

Artículo 34 de la  Ley 19.420 c on 

la  limitante de que el c abota je 

solo podría  rea liza rse c on 

c a rgas destinadas desde la  V 

Región hac ia  el Sur. 
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Ley Desc ripc ión Estado ac tual Propuesta 

Art. 4º Ley Nº 18.841 y 

Art. 31º Ley Nº 19.420. 

DEVOLUCIÓN DE 

IMPUESTO A TURISTAS. 

 

Benefic io otorgado a  las personas na tura les, no 

domic iliadas ni residentes en el pa ís, que c ompren 

merc anc ías por un va lor superior a  1 Unidad  Tributa ria  

Mensua l, en estab lec imientos de c omerc io 

pertenec ientes a  c ontribuyentes que se ac ojan a  la  

normativa  que a l efec to fija rá  el Servic io  de Impuestos 

Internos, en las Zonas Franc as de Extensión. 

Benefic io vigente. Este inc entivo es fundamenta l 

pa ra  el desarrollo turístic o de las 

p rovinc ias de Aric a  y Parinac ota , 

deb iendo moderniza rse ba jo un 

nueva  normativa  lega l, más 

efic iente y moderna .  

 

“L
e

y
 A

ric
a

 I 
y

 II
” 

Ley Nº 19.420, Artíc ulo 

29º.- Duty Free. 

Esta  ley autoriza  el estab lec imiento y el func ionamiento 

de uno o más Almac enes de Venta  Lib re o "Duty Free 

Shop" en el Aeropuerto Internac iona l de Chac a lluta  de 

Aric a  y d ispone que sus merc anc ías esta rán exentas de 

todo derec ho, impuesto, tasa  o gravamen de c a rác ter 

aduanero, inc luida  la  tasa  de despac ho y de todo otro 

impuesto de c a rác ter interno que pud iera  a fec ta rles. 

También las ventas de las merc anc ías nac iona les y 

extranjeras que se hagan en los Almac enes de Venta  

Lib re, esta rán exentas del Impuesto a l Va lor Agregado y 

de otros tributos.  

Benefic io vigente. 

En la  ac tua lidad  no 

opera  ningún 

estab lec imiento ba jo 

la  moda lidad  del 

Dutty Free, pero esto 

se debe a  que es 

necesaria  una  

polític a  integra l. 

 

Este benefic io debe mantenerse 

vigente. 
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 Art. 26 Ley Nº 19.420 e 

inc iso noveno del Art. 36 

del D.L. Nº 825, de 1974. 

EXENCIÓN DE PAGO DE 

IMPUESTO AL VALOR 

AGREGADO A EMPRESAS 

QUE ESTÉN CONSTITUÍDAS 

EN CHILE, QUE EXPLOTEN 

NAVES PESQUERAS Y 

BUQUES DE FACTORÍAS QUE 

OPEREN FUERA DE LA ZONA 

ECONÓMICA EXCLUSIVA.- 

Esta  ley estab lece que los exportadores tend rán derec ho 

a  rec upera r el impuesto de este Título  que se les hub iere 

rec a rgado a l adquirir b ienes o utiliza r servic ios destinados 

a  su ac tividad  de exportac ión. Igua l derecho tend rán 

respec to del impuesto pagado a l importa r b ienes pa ra  el 

mismo ob jeto.  

 

También goza rán de este benefic io, las empresas que no 

estén c onstituidas en Chile, que exp loten naves 

pesqueras y buques fac torías que operen fuera  de la  

zona  ec onómica  exc lusiva , y que reca len en los puertos 

de la  I Región y de Punta  Arenas. 

Benefic io Vigente Mantener la  exenc ión y efec tua r 

un seguimiento pa ra  estab lec er 

c uá l ha  sido el resultado de este 

incentivo. 

 

 

 

 

Ley Desc ripc ión Estado ac tual Propuesta 

“L
e

y
 A

ric
a

 I 
y

 II
” Art. 35 Ley Nº 13.039 y 

Art. 32º Ley Nº 19.420. 

BENEFICIOS PARA 

RESIDENTES EN ARICA 

QUE SE TRASLADEN 

DEFINITIVAMENTE AL 

RESTO DEL PAÍS. 

Este benefic io señala que los Residentes, 
profesionales y técnicos con único domic ilio en el 
Departamento de Arica , que se trasladen 
definitivamente de él, podrán internar a l resto del 
país, el menaje usado, de su propiedad, y 
herramientas de mano, siempre que éstos 
provengan del lugar de su domic ilio. 

Benefic io Vigente Este benefic io debe continuar 

en el tiempo, modernizándolo, 

modificando el procedimiento 

administrativo para su 

obtenc ión. Se propone además 

que el Servic io de Impuestos 

Internos no debe rebajar de los 

ingresos brutos la  asignac ión de 

zona y la  presunc ión de zona.  
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CONSIDERACIONES FINALES 

 
 
El Direc torio  de la  Corporac ión de Desarrollo de Aric a  Y Parinac ota  se hac e 
un deber en deja r púb lic a  c onstanc ia  en su rec onoc imiento a  las personas 
que han c olaborado desinteresadamente en la  elaborac ión de este 
traba jo, el que debe servir de base a  las autoridades nac iona les en la  
nueva  Polític a  de Estado que se imp lemente c omo c onsec uenc ia  de la  
c reac ión de la  nueva  Reg ión Bifronteriza  de Aric a  y Parinac ota .  
 
Las personas que han partic ipado en la  elaborac ión  de  este traba jo son 
las siguientes: 
 
 

·  Aquiles Quigua llo Yuc ra , Contador, Presidente Femipyme Aric a  y 
Pa rinac ota . 

·  Ja ime Narea  Gómez, Ingeniero Mec ánic o, Presidente ASINDA. 
·  Arturo Fab iani La rraguibel, Contador, Presidente Coleg io de 

Contadores Provinc ia l Aric a . 
·  Osc ar Villa lobos Mazuela , Gerente SOPRODI Centro de Exportac ión. 
·  Mario Araneda  Urb ina , Administrador Púb lic o, Administrador de 

Aduana  Aric a . 
·  María  Esther Vasquez Weksler, Administrador Púb lic o, Aduana de 

Aric a . 
·  Gil Beltrán Madariaga , Contador Aud itor. 
·  Antonio Ramallo Piza rro, Contador Aud itor. 
·  Luis Araníbar Martínez, Contador, Consultor de Empresas. 
·  Eduardo Flores Veas, Administrador de Empresas, Consultor de 

Empresas. 
·  Pedro Aguila r Ca rva ja l, Contador Aud itor Pub lic o, Sec reta rio 

Ejec utivo CORDAP. 
·  María  Eugenia  Sa las Ga itán, Ingeniero Comerc ia l, Subgerente de 

Estud ios y Proyec tos CORDAP. 
·  Alex Vargas Muñoz, Ingeniero Comerc ia l, Sec toria lista  Área  Estud ios 

CORDAP. 
·  Alfredo Gutierrez Samohod , Abogado, Asesor Juríd ic o CORDAP.  
·  Raúl Castro Letelier, Abogado, Presidente CORDAP. 
·  Orfa  Ferrada  Abe, Ingeniero Civil Industria l, Sec toria lista  CORDAP. 
·  Myriam Basay Gazzo, Sec reta ria  Administra tiva  CORDAP. 
·  Luc y Robertson Cra ig  Cristhie, Sec reta ria  Administra tiva , Direc torio 

CORDAP. 


